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a) Ambito territorial directamente gestionado po.. el Ministerio de
Educación y Ciencia: 40 ayudas.

b) Comunidades Autónomas con plenas competencias en materia de
educadón: 60 ayudas, distribuidas, a su vez, teniendo en cuenta la pobla
ción eseolar en cada una, como sigue:

Primero.-1. Se convocan 100 a;yudas para la realización de visitas
de estudio. en el marco del Programa ARION de la Comunidad. Europea.

2.. Dichas visitas han de llevarse a cabo a lo largo del curso escolar
1993-1994 conforme al calendario fijado según país y objeto de la visita,
que se publica como anexo I a esta convocatoria.

3. El número de ayudas se distribuye territorialmente de la siguiente
manera:

Andalucía: 18 plazas.
Canarias: Cuatro plazas.
Cataluña: 14 plazas.
Galicia: Siete plazas.
Navarra: Tres plazas.
País Vasco: Cinco plazas.
Valt:ncia: Nueve plazas.

La cooperación entre los Estados miembros de la Comunidad en el
campo de la Educación forma parte del proceso de integración europea.

Dada la diversidad de sistemas educativos en el ámbito comunitario,
es de gran interés que cada país conozca y aprenda de las experiencias
realizadas en otros Estados miembros. Con tal motivo, la Comunidad Euro
pea ha aprobado el Programa ARION, cuyo objetivo es dar a conocer sobre
el terreno las soluciones prácticas que los distintos Estados miembros
han ido dando a problemas comunes a todos eHos.

Por Orden de 8 de noviembre de 1991 (~Boletin Oficial del Estado_
del 15) se establecen las bases para la concesión de ayudas y subvenciones
con cargo a créditos presupuestarios del Ministerio de Educación y Ciencia
y sus Organismos autónomos.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:

competencias educativas se enviarán a las respectivas Consejerías de
Educación.

En cualquier caso, dicho trámite podrá realizarse directamente o a
través de los medios establecidos en la nonnativa vigente sobre Proce
dimiento Administrativo.

5. Las solicitudes habrán de presentarse en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente con
vocatoria.

Cuarto.-l. Los criterios que se tendrán en cuenta en la selección
para conceder las ayudas serán los siguientes:

a) Grado de afinidad del trabajo desempeñado con los objetivos per
seguidos por la experiencia.

b) La posibilidad de difundir ampliamente el resultado de la expe
riencia.

c) La posibilidad del beneficiario de poner en práctica los aspectos
que puedan servir para mejorar los resuitados de su actividad profesional.

2. Las solicitudes se evaluarán conforme al siguien~baremo:

a) Relación directa de las funciones profesionales que se desarrollan
con' el tema de las visitas solicitadas: Hasta dos puntos.

b) Relación directa con otros agentes del Sistema Educativo a los
que poder difundir la experiencia Hasta dos puntos.

c) Conocimient.o de ot.ras lenguas oficiales comunitarias: Hasta dos
puntos.

d) Participación en cursos de Formación Europeíst.a en España, o
en otros países europeos (con excepción de la participación anterior en
el Programa ARlON: Hasta dos puntos.

e) Trabajos sobre la Dimensión Europea de la Educación (proyectos,
publicaciones, etc.): Hasta dos puntos.

Quinto.-l. En el ámbito territorial gestionado por el Ministerio de
Educación y Ciencia, las solicitudes serán evaluadas por una Comisi6n
integrada por los siguientes miembros:

Presidente: La Subdirectora general de Cooperación Internacional, o
persona en quien delegue,.

Vocales:

El Subdirector general de Direcciones Provinciales.
El Subdirector general Jefe del Servicio de Inspección Técnica de

Educación.
El Subdirector general de Formación del Profesorado.
El Subdirect.or general de Ordenación Académica.
El Consejero técnico de Cooperación con las Comunidades Europeas.

Secretario": Un funcionario de la Subdirección General de Cooperación
Internacional.

2. En cada Comunidad. Autónoma con plenas ('ompetencia.~educativas
se constituirá una Comisión seleccionadora que evaluará las solicitudes
recibidas, de acuerdo con los criterios establecidos en el punto cuarto
de la presente Orden. Dichas Comunidades Autónomas remitirán a la Sub
dirección General de Cooperación Internacional, en el término de veinte
días desde que fmalice el plazo de presentación de instancias, las actas
correspondientes a la selección efectuada, que deberánco~teneren cual
quier caso:

a) Relación de candidatos titulares, en igual número que plazas le
correspondan de acuerdo con el punto primero. 3, b), de la presente
convocatoria.

b) Relación de candidatos suplentes, en número indefinido, al objeto
de prever posibles renuncias de los anteriores.

c) Relación de candidatos excluidos, con indicación de las causas
que motivaron dicha exclusión.

Las actas mencionadas deberán venir acompañadas de todos los Cues
tionarios de solicitud de los interesados a que hagan referencia.

Sexto.-l. Una vez efectuadas las respectivas selecciones, el Ministerio
dC' Educación y Ciencia procederá a la resolución de la convocatoria, que
será publicada en el ~Boletín Oficial del Estado».

2. Con posterioridad a este trámite, la Subdirección General de Coo
peración Internacional remitirá las listas de candidatos titulares y suplen
tes, así como sus cuestionarios de solicitud, al Padagogischer Austausch
dienst Bundesrepublik Deutschland (P.A.D.) de Bonn. Agencia Gestora del
Programa a nivel comunitario, quien procederá a la adscripción de los
interesados a una visita determinada, procurando siempre respetar las
opciones que aquéllos hicieron constar. Dicha adscripción concreta será
notificada al interesado.

ORDEN dé 11 de marzo de 1993 por la que se convocan
ayudas para la realización de visitas de estudio para espe
cialistas de educación. dentro del marco del Programa
ARION de la Comunidad Europea.
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Aquellas ayudas previstas para cualquiera de las áreas territoriales
que no fueran en todo o en parte utilizadas, se repartirán en beneficio
del resto.

4. Las ayudas serán de 800 ECUs por participante. Podrá concederse
una ayuda complementaria, aún sin determinar, cuando el vi~e de ida
y vuelta supere los 2.000 kilómetros.

Segundo.-l. Podrán solicitar estas ayudas funcionarios administra
dores, inspectores de educación, formadores de formadores, asesores,
Directores de Centros escolares y personal relacionado con las Adminis
traciones Educativas, que estén profesionalmente vinculados a cualquiera
de klS tipos y niveles de enseñanza, a excepción del universitario. Quedan,
por tanto, específicamente excluidos del Programa los Profesores que no
desempeñen ningún puesto de trabajo, de especial responsabilidad, rela
cionado con los ternas objeto de tratamiento en el Programa.

2. No podrán solicitar estas ayudas quienes hayan participado en
el Programa en los dos cursos inmediatamente anteriores al correspon
diente a la presente convocatoria.

Tercero.~l. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo
de instancia que figura en el anexo II de esta Orden, y deberán ir acom
pañadas de los certificados (originales o fotocopias compulsadas) que acre
diten los méritos evaluables descritos en los apartados a), b), e), d) y e)
del punto cuarto.2 de la presente Orden.

2. Dichas solicitudes habrán de cumpHmentarse' por triplicado,· una
copia en español y dos en inglés o francés. A tal efecto, en las Direcciones
Provinciales y Consejerías de Educación, en su caso, se encontrarán a
disposición de los interesados los modelos de instancias traducidos a dichas
lenguas.

a. Los solicitantes deberán estudiar atentamente la telación de visitas
que figura en el anexo l de esta Orden, con todas las observaciones que
se hacen constar en cada caso al objeto de llevar a cabo una elección
adecuada, de acuerdo siempre c.on sus habilidades lingüísticas.

4. Las solicitudes, junto con el resto de la documentación requerida,
del personal que pertenezca al ámbito territorial gestionado por el Minis
terio de Educación y Ciencia se remitirán a la Subdirección General de
Cooperadón Internacional (paseo del Prado, 28, 5.a planta, 28014 Madrid)
y la..<; del personal dependiente de las Comunidades Autónomas con plenas
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PEREZRUBALCABA

PROGRAMA ARION 1993/1994
Relación de Visitas de E:.tudlo

OH8.10.93 Dlnam8l'ClL Danés, ~és compromiso de lOS pRdres,
formación del profl'!SOl'lU1o, silltem~

de rlnanelaclón

Noviembre 93 -"' Portugués,f~és, Lisboa....'"
A determinar ""- Inglés

Enero 94 Franela Francés Albertville

17-11.01.94 Luxemburgo Franeéll,~1'!s Luxemllurgo

01-11.03.94 Gran Bretlli'la ....'" Lotlilim. Enr"",. ~... m,,"da
p..............

14-18.03.94 Grecia Grlego,Ingléll

11-15.04.94 AlemllJlia Alemiul,lngll'!s Hamburgo
p-",

Octavo.-La falta de justificación de la ayuda percibida con arreglo
a lo dispuesto en estas bases conllevará el reintegro de las cantidades
no justificadas, así como los intereses de demora, sin perjuicio de las
responsabilidades administrativas en que se pudiera incurrir con arreglo
a lo dispuesto en la vigente Ley General Presupuestaria.

Noveno.-Cualquier alteración de las condiciones tenidas encuenta para
la concesión de ayudas, las posibles variaciones a las que alude el punto
séptimo. a), de la convocatoria, y en todo caso, la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrán dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión.

Décimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 11 de marzo de 1993.

ObservacionesLengua de trabajo

1. SISTEMAS EDUCATIVOS Y SUS VALORES

Tema 1: Estudio General del Sistema Educativo (Incluye Tema 1: Sistemas
de Evll1uaclón)

PalsPeriodo

3. Los candidatos suplentes, en principio, no sustituirán a ningún
candidato titular en particular. No obstante, se procurará en todo momento
respetar el número de plazas concedidas a cada área territorial con plenas
competencias educativas, de acuerdo con el punto prlmero.3 de la presente
Orden.

4. Una vez adjudicada una visita determinada, no se admitirán cam·
bias de fechas, lugares o temas, salvo por causas de fuerza mayor, que
deberán ser objeto de la oportuna justificación.

5. El libramiento de las ayudas se hará al interesado, en la medida
de lo posible, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

El SO por 100 del total antes de la partida.
El resto, una vez recibidas las justificaciones a las que hace referencia

el punto séptimo.e) de la presente convocatoria.

Séptimo.-Los beneficiarios de las ayudas a las que se refiere la presente
Orden quedarán obligados a lo siguiente:

a) Informar a la Subdirección General de Cooperación Internacional
sobre cualquier cambio que afecte a su situación profesional, y que se
haya producido desde el momento en que fUe presentada la solicitud hasta
la fecha de la visita que le haya correspondido (licencias por estudio,
cambios de destino, etc.).

b) Comunicar las fechas de su viaje, con la debida antelación, además
de a la Subdirección General de Cooperación Internacional, a la Admi
nistración educativa provincial o autonómica de la que dependa, con objeto
de que esta circunstancia sea tenida en cuenta para tramitar el permiso
de desplazamiento que proceda.

c) Comunicar, en su caso, la obtención de subvenciones o ayudas
para la misma finalidad de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos
o privados, nacionales o internacionales.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que, en su caso,
pueda efectuar el MinistRrio de Educación y Ciencia, y a las de control
financiero que correspondan a la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, así como facilitar cuanta información les sea requerida
por el Tribunal de Cuentas.

e) Justiciar la correcta inversión de los fondos recibidos, mediante
la presentación en la Subdirección General de Cooperación Internacional
de los siguientes documentos, en cualquier caso, antes del 31 de julio
de 1994,

Billetes originales del medio de locomoción utilizado. Si viaja en ve
hículo particular, la marca, matrícula y número de kilómetros recorridos
ida y vuelta.

Factura original del alojamiento.
húorme de la visita, resaltando los puntos más destacables.
Copia del cuestionario de evaluación que la Agencia P.A.D. de Bonn

enviará oportunamente a los participantes.
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m. LA EDUCAC10N y sus INSTRUMENTOS

1'emll 4: N1U"!VM lr.enologlM d/J In Infofmllclón en JI! educacIón.

Abril 94

02-{)6.05.94

09-13.05.94

Fmnchl.

Italla

lta.lhl

Qnm BretllM

Itnliano,Franclls

Itnllaoo,Fron<>(os

Inglés

E....C!ux. Enroque sobre cvll1uac!6n y
formacIÓn del profesol'll.do

Peno<1o
Foggla. Enfoque sobre evaJuaclon.

Sil'lleU8ll

Irlalldll del Norte

1'815 Lengua de TTnMJo Observaciones

A detcrmlMr

Tema 8: Fracaso F.scolar {Incluye Temll 3: LuclJll. contra el ano..lfabetlsmo)

irlanda

08-12.11.93

17-21.01.94

Orlln IJretnM Ingll>s

Franens,lnglós

Oll-ll!!l

25-29.10.93

NOVIembre 93

24-29.01.94

Febrero 94

Febrero 94

02-{)6.05.94

Rélgica
(e.fIamenca)

AlemanIa

Oran Bretlll\n

Alemania

Portugnl

ltalla

Neerlandt':;,lngll!s,
Francés

Ail!mAn, Ingl<'!s

AlemAn,Francés

Portugués.Frl\ncés
Inglés

Itllllano,Francés

DnJSeln.V1Jantc

Strathclyde {Escocia)

Baycm

LlslJoa.. progn.ma educaciÓn p6ra
lod~.

PlldUJl

07-11.03.94

Abrll &4

09-13.05.94

Periodo

Dln&mll~1I

Franela

Oreelll.

Danés, Inglés

Francós

Orlego,lnglós

IV. LA ESCUELA Y SU _ENTORNO

Lengua de tmblljo

Guernnde

U. LOS PROTAGONISTAS DE t.A F,OIlCACION
Tema 9: DlmelBlón europea en la educación.

Periodo Pala t.engua de trA.bIljo ObRervaclones

01-05.11.93

1&-19.11.93

1&-19.11.93

Otilo BretAi'lII

Orllo !Jre\ll.M

Franela Frllncós

Strnchlydc (Escoela)

Bl$l.ll<;on

Tema 5: Integra.clÓn de minlJllvAJ!dos en el sistema escolar ordlTIII.rlo.

Alemania AlclI\itn, Frnn",'s [lremen. Curnbinlldlt. Tema
prlnclpnl: Formación del
f'rofll:'lrmulo

A determll\llr

25-29.10.93

08-12.11.93

31.01-{)4.02.1l4

Prlmavern 114

MI\l'ZO 94

tecnologlll!l.

13-22.04.94

02-06.05.94

Oran Bretai'lll

Orecla

Ol'lln Bretlll\n

Francia.

Portuglll

llohllw1a

DIMmarca

Inglés

Inglés

Orlcgo,lnglto!.

Francl!s

PortuguMi,Francl!ll
Inglés

Tayslde (EsCOcia)

Clcrmont-Ferrand

Avelro. Educación Preescolar,
dcflch:,"tea. visuales y audlUvOll.

La Ilaya

22-26.11.93

07-11.03.94

07-11.03.94

07-11.03.94

1+-18.03.94

0~13.05.94

Alemanla

Oran nrctn.ña

Alemania

ltlllln

HollllXla

Portugal

Inglés

AlcmAn.Frnncés

ltallano,Francés

lIolandés,lngllls

Portuglll>s,FrnncMi
I""lés

Tcma 13: Educación IlIl.rI\ In SIllud.

llC'rlln

Somcrsct

RCl\llnla

MUAn

Lo. Haya

Lisboa

Tema 6: Igualdad de oportunldadl)!! para limbos lIex~.

JI detcrmlrm.r Bólg1cll.
(e.Flamenca)

Ncerlnndl'>s.lngll'>~

Frnnel>s.

A determillllr Irlanda Ingl(>f¡
1&-19.11.93

29.11-03.12.93

BIHglca

italia Itallano,Fran<>(>f¡ Arezzo

Tema 7: EscolarlUlc1ón de hl)os de trabajodores emlgrnntcs.
14-111.03.94 Oran Bretlli\A. lngl0:!8 Inglnterra

Ol'll.n Bretaoo

T<lmll. 11, El ¡>llpd dc los IlIldrll:'l.

21l.lI-03.12.93

Mayo 94

11-26.1I.93

29.l1-{)3.12.93

Eool'O 94

Pebrero 94

14-18.03.94

Prhnavel'll. 94

AbrU 94

11-15.04.94

16-20.05.94

A determlllllt

Dlno.marca

Alemania

Alemll.nlll.

PortugAl

Alemania

lli!Iglea
(C.n&meneal

Frnnclll.

Fl'll.nllla

GreCIa

AlemanIa

Blllg1ell.
(C.fIamcnca)

Oanlls, lngll>s

Alcm4n,lngll!s,
Frn,ncl>s

TemA. I O: Forma(~Io'm dcl profcsorado.

A¡emAn. Ir«llls.
Fro.ncl!s

Ingllls

Portuglll!s,lngl~.

F.~P!lilol

IIlemAn,lngll>s
f'ranc(>f¡

Nccrlandt'>!l.lnglós.
Frnnc(>f¡

Frnnclls

Franelis

Grlego.lnglés

Alcmll.n

Neerlandlls.lngll>s,
Franclls

Compl'OmlllO de los padres.

Nledersacmcn

Bremen. Combinada. eon
Dlmemlón lI1lropea.

lnglatel'1'll

Avell'O. Educación prlmllr1a y
seculldllr!a. formacIón del
PfOfesol'lldo lI.d/lptllda a los
cambios actuales.

Nlcdcl':5ll.cmcn

MontpclIlcr

EVtellI. Comblf\ll.dn. Temll
prlnellllll: EvalUación.

Enfoque sobre formación
Inicial y continua.

Mccklenburg-Vorpon mern

18-22.04.94

07-11.02.94

07-11.03.94

25-29.04.94

25-29.04.94

06-10.06.94

13-17.06.94

Periodo

Itallll

Orecla

Itll.1la

Bl'llglcll
(c.nnmcncnl

Oran IlrctllI\A.

l'ort"lI'll.l

lIoh\TlIIII

Alemllnlll

Alcmllnlll

Pal5

ltallano,Fr!lncl>s

Tcrna 14: Educncl6n IImblentll.1.

Orlep;o.lllJ'\ll>s

ltll.1lano. Franct!~

NCl1rlnnd<'!l, FronctJs
1"lt1N;

In"l(-n

l'ortlll~"'S, I'rlln"N;
Il'KI<'!S

AlcmAn,Frnnf:l!n
Ingl(os

Alemfln,lnglós

V. OTROS TEMAS

Lengua de tl'llOO1O

Trevl""

nnlllelaYOante

L1sllOl\.. F.l'L'Il!l\nlW.A 11I'lmlltlll y
sf'f:undnrlll.

S/larland

llndcn-WUrttemberg

ObservacIones .

Primavera 94 Franela

Tema 16: La escuela.

Franells Lyon
11-15.10.93 BólglCIl

Tema 12: Ensel\nn1l.l1 dI) lenguns extranJel'tiS.

Franclls, IngMs

06-10.12.93 Pl'll.ncla

Tema \1, Los alllmnoo.

Franel!ll Vel':5ll.lles. El proyecto del
alumno en el sistema
educativo.

07-11.02.94

07-11.02.94

18-22.04.94

l,u~('mhllJ"Ko

Holanda

Alemnnlll

11()lnr~!<\s,Fr"np.<,!s
lT\ll"ll'>s

AlemlJ.n,Frllnp.l's

La I1I1.)'a

Nrll'llrlmln-WesUnlen
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VISITAS DE ESTUDIO PARA ESPECIALISTAS DE EDUCACION

CUESTIONARIO

Pais de origen I 1

Región/Provincia l· 1

Foto

2.-
Especializaciones y carrera

".................................................................
Por favor, defina usted su actual ocupaCión profesional, su
funci6n y esfera de competencia

al
O
m
::>
c;-

?
el
(Xl

Apell idos .•..•..•.•••••.•.•.•.••..••...••..••••.••••...•••• ~.-.•.

Nombre .••.•••••..••.. Fecha de nacimiento •••..•..••••.•••••••••

Funci6n .••••••••••••••••••.••..••.•.•..••..•••••.••••••••..•...

Direc .del Servicio .••••.••.•..•.•..••..• Teléfono ....••.....•.••

Telex. • . • • • •• • • • •.. • • •• • . . • .. Telefax ••.•.......•. ~ .•••..•.••.•

Calle....................... Ciudad•••.••••••••.•.••••.•••...•

Direc. Privada ••••••••.••.••••..•••....• Teléfono .•••••••••..•••

Tema de estudio elegido

· .
País y fechas elegidas:

1. •.•.....••••••••••••••.•••.....••.••.••.•••..•..•.•.••.••..•••.

¿Que objetivos de estudios pretende usted? Se ruega especifique,
por ejemplo, su definici6n del tema, puntos problemáticos dentro
del tema, ambito administrativo, tipo de escuela, grupos de edad
de alumnos, especializaciones,- etc. que sean objeto de especial
interés para usted. .

............................................................... '..

¿Ha participado usted anteriormente en alguna jornada de estudio
del Programa ARION o en otros Programas de la C. E.? Si la
respuesta es afirmativa, por favor, indique el país y el año.

en.,.
C"
ll>
a.
o

'"O
3
ll>

§
~

«J
«J
úJ

2 oo ••• oo ••••• oo.oo •••••••••••••• oo •••••• oo •• oo

3 .

4 .

Temas y países alternativos:

(Fecha) (Firma)

· .
· .
Conocimiento de idiomas

Idioma Huy bien Bien Escaso

Agencia Central del Programa ARION
SEKRETARIAT DER STANDIGEN KONfERENZ

DER KULTUSMINISTER DER LANDER IN DER
BUNDESREPUBLIK DEUTSCHLAND

PADAGOGISCHER AUSTAUSCHDIENST
53 BONN, Nassestr.8, Tel (0228) 50 14 83 und 50 14 85

Telefax (0228) 26 11 95 - Telex 886587 kmk

(Xl

'""úJ


